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Señores 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
D.C 
Correo Electrónico: jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co
Dirección: Carrera 57 No. 43-91
Teléfono: 5553939
Ciudad

       ASUNTO: CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA No. 2020-00080
       ACCIONANTE:   GILBERTO REYES RINTA
       ACCIONADA:      NACIÓN. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
                                   DISTRITO CAPITAL 
       VINCULADA:       INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL –IPES
                                   ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
                                   SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.

ANDRÉS  FELIPE  PACHÓN  TORRES, identificado con  cédula  de  ciudadanía  número
80.871.878 , en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría Distrital de
Integración Social –SDIS; actuando dentro de la oportunidad procesal pertinente, procedo a
dar respuesta a la Acción de Tutela de la referencia en consideración a lo ordenado en auto
del 22 de abril de 2020,  por medio del cual se vincula a la Secretaría Distrital de Integración
Social y se solicita pronunciamiento sobre los hechos de la Acción y pretensiones elevados
por el Accionante. Actuando dentro de la oportunidad procesal pertinente respetuosamente
dentro del término concedido por su Despacho, procedo a responder la acción de la tutela
de la referencia, en los siguientes términos:

I. MARCO LEGAL, FUNCIONES Y MISIONALIDAD DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
INTEGRACIÓN SOCIAL.

De conformidad  con  lo  establecido  en  el  Decreto  Distrital  607  de  2007  (Artículo  1°)  la
Secretaría  Distrital  de  Integración  Social  –SDIS,  tiene  por  objeto  orientar  y  liderar  la
formulación  y  el  desarrollo  de  políticas  de  promoción,  prevención,  protección,
restablecimiento y garantía de los Derechos de los distintos grupos poblacionales, familias y
comunidades,  con  especial  énfasis  en  la  prestación  de  servicios  sociales  básicos  para
quienes  enfrentan  una  mayor  situación  de  pobreza  y  vulnerabilidad.  Así  como,  prestar
servicios sociales básicos de atención a aquellos grupos poblacionales que además de sus
condiciones  de  pobreza  se  encuentran  en  riesgo  social,  vulneración  manifiesta  o  en
situación de exclusión social.

Por su parte,  en el  artículo segundo del mismo texto, le fueron atribuidas las siguientes
funciones:

“Artículo 2°. Funciones. La Secretaría Distrital de Integración Social, tendrá las siguientes
funciones básicas: 
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a) Formular,  orientar  y  desarrollar  políticas  sociales,  en  coordinación  con  otros
sectores, organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales, familias y
comunidades,  en  especial  de  aquellos  en  mayor  situación  de  pobreza  y
vulnerabilidad  y  promover  estrategias  que  permitan  el  desarrollo  de  sus
capacidades.

b) Dirigir  la  ejecución  de  planes,  programas  y  proyectos  de  restablecimiento,
prevención,  protección  y  promoción  de  derechos  de  las  personas,  familias  y
comunidades, en especial aquellas de mayor situación de pobreza y vulnerabilidad. 

c) Establecer objetivos y estrategias de corto, mediano y largo plazo, para asegurar la
prestación de servicios básicos de bienestar social y familiar a la población objeto. 

d) Desarrollar  políticas  y  programas  para  la  rehabilitación  de  las  poblaciones
vulnerables en especial habitantes de la calle y su inclusión a la vida productiva de la
ciudad.

e) Ejercer las funciones de certificación, registro y control asignadas al Departamento
Administrativo  Bienestar  Social  en  las  disposiciones  vigentes  y  las  que  le  sean
asignadas en virtud de normas nacionales o distritales”. 

En ese orden de ideas, la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS, en desarrollo de
su misión institucional, lidera de manera concertada, la formulación y puesta en marcha de
las  políticas  sociales  del  Distrito  Capital,  conducentes  a  la  promoción,  prevención,
protección, restablecimiento y garantía de los derechos de las ciudadanas y los ciudadanos,
fortaleciendo la autonomía, la equidad de género y la participación en el ámbito Distrital y
Local.

En  este  contexto,  realiza  acciones  que  se  orientan  al  desarrollo  equitativo  de  las
capacidades y oportunidades de las personas, familias y comunidades urbanas y rurales en
situación de pobreza, de vulnerabilidad o de exclusión, para lograr en forma sostenible su
integración y aportar a la construcción de una ciudad moderna y más justa, teniendo en
cuenta los principios de equidad, solidaridad, corresponsabilidad y cogestión. 

II.  PROYECTOS  A  TRAVÉS  DE  LOS  CUALES  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE
INTEGRACIÓN SOCIAL CUMPLE SU OBJETO MISIONAL

Para  dar  cumplimiento  al  objeto  misional,  los  proyectos  de  la  Secretaría  Distrital  de
Integración Social deben responder a las políticas públicas sociales que lidera, además de
contribuir al aseguramiento y la reivindicación de las libertades básicas de los individuos de
forma que puedan vivir a plenitud, individual y colectivamente; dentro de los proyectos que
esta Secretaría ofrece se encuentran entre otros los siguientes: 

Con dicha orientación, los proyectos de la Secretaría de Integración Social deben responder
a las Políticas Públicas, además de contribuir al aseguramiento y la reivindicación de las
libertades  básicas  de  los  individuos  de  forma  que  puedan  vivir  a  plenitud,  individual  y
colectivamente;  dentro de los proyectos que esta Secretaría ofrece se encuentran entre
otros los siguientes:

Proyecto 1086 Una ciudad para las familias; el cual tiene por objeto generar estrategias
que contribuyan a la construcción de relaciones libres de violencia y democráticas al interior
de las familias en Bogotá, a través del desarrollo de acciones de promoción, prevención y
atención integral de la violencia intrafamiliar desde los enfoques de derechos, diferencial y
una perspectiva de género. 

Proyecto 1096 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia;  el cual
tiene por objeto potenciar el desarrollo integral de los niños y niñas de primera infancia en
Bogotá, con especial énfasis en los dos primeros años de vida, desde un modelo inclusivo y



diferencial  de  calidad,  mediante  acciones  que  garanticen  el  cuidado  calificado,  las
experiencias pedagógicas significativas, el disfrute del arte, la cultura, el juego, la promoción
de  vida  y  alimentación  saludables  y  la  generación  de  ambientes  adecuados,  seguros,
sensibles y acogedores. 

Proyecto 1099 Envejecimiento digno, activo y feliz;  el cual tiene por objeto contribuir a la
reducción de la discriminación por edad y la segregación socioeconómica de las personas
mayores  en  la  ciudad  por  medio  de  la  implementación  de  estrategias  de  gestión
transectorial, atención integral, desarrollo de capacidades y potencialidades, transformación
de  imaginarios  y  prácticas  adversas sobre  el  envejecimiento,  así  como la  ampliación  y
fortalecimiento de la participación con incidencia de esta población. 

Proyecto 1101 Distrito Diverso; el cual tiene por objeto promover el ejercicio y goce pleno
de  los  derechos  de  las  personas  de  los  sectores  de  Lesbianas,  Gay,  Bisexuales,
Transgeneristas  e  intersexuales,  mediante  la  generación  de  respuestas  institucionales
integrales y diferenciales en los territorios del Distrito Capital aportando a la lucha contra los
distintos tipos de discriminación por orientación sexual e identidad de género. 

Proyecto 1108 Prevención y atención integral del fenómeno de habilidad en calle; el
cual tiene por objeto brindar atención a las personas habitantes de calle y en ejercicio de la
prostitución  en  condiciones  de  vulnerabilidad  socioeconómica,  a  través  de  espacios  de
protección que propicien el  desarrollo  humano integral  en el  marco de los  enfoques de
derechos y diferencial. 

Proyecto 1113 Por una ciudad incluyente y sin barreras; el cual tiene por objeto atender
integralmente a las Personas con Discapacidad, sus familias y sus cuidadores y cuidadoras,
en los territorios, a través de la articulación de actores, servicios y recursos para promover el
desarrollo  humano y contribuir  con el  ejercicio  de sus derechos y  sus  deberes,  con un
enfoque diferencial, de corresponsabilidad y durante todo el transcurrir vital. 

Proyecto  1116  Distrito  joven;  el  cual  tiene  por  objeto  fortalecer  potencialidades  y
capacidades en los ámbitos individuales, familiares, sociales y organizativos de las y los
jóvenes. 

Proyecto  1098  Bogotá  te  nutre;  el  cual  tiene  por  objeto  fortalecer  capacidades  y
habilidades  humanas  mediante  la  ampliación  de  opciones  a  las  y  los  participantes  con
enfoque de derechos y diferencial para afianzar su bienestar y dignidad a través del diseño
de  acciones  integrales  que  reconozcan  la  necesidad  de  transformación  de  condiciones,
actitudes que aumentan la segregación, exclusión, aumento de inseguridad alimentaria. 

Proyecto 1092 - Viviendo el Territorio; Atender a personas, hogares, o familias en pobreza
o  vulnerabilidad,  que  tienen  dificultad  para  enfrentar  situaciones  sociales  imprevistas  y
transitorias, que desestabilizan o disminuyen su capacidad de respuesta, debido a diferentes
factores de riesgos asociados que generan crisis o emergencia social. 

Proyecto: 1091 - Integración Eficiente y Transparente para Todos. Objetivo Estratégico
al que aporta el Indicador: Fortalecer la capacidad institucional y el talento humano a través
de  la  optimización  de  la  operación  interna,  el  mejoramiento  de  los  procesos  y  los
procedimientos,  y  el  desarrollo  de  competencias  con  el  propósito  de  incrementar  la
productividad organizacional y la calidad de los servicios que presta la Secretaria Distrital de
Integración Social.

Es  de  aclarar  que  las  personas  que  deseen  ser  beneficiarias  de  los  servicios  sociales
ofertados  por  la  Secretaría  Distrital  de  Integración  Social  deben  reunir  los  criterios  de
participación  y  priorización  descritos  para  cada  uno  de los  proyectos  y  sus  respectivos



servicios en la Resolución No. 0825 del 14 de junio de 2018, “Por la cual se adoptan los
criterios de focalización, priorización, Ingreso, egreso y restricciones para el acceso a los
servicios sociales y apoyos de la Secretaria de Integración Social”, garantizando el acceso a
los servicios en los territorios de forma transparente, en el marco de la Gestión Social.

Bajo el anterior contexto, realiza acciones que se orientan al desarrollo equitativo de las
capacidades y oportunidades de las personas, familias y comunidades urbanas y rurales en
situación de pobreza, de vulnerabilidad o de exclusión, para lograr en forma sostenible su
integración y aportar a la construcción de una ciudad moderna y más justa, teniendo en
cuenta los principios de equidad, solidaridad y corresponsabilidad.

III. MARCO LEGAL DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES 

El Fondo de Ventas Populares –FVP- fue creado en 1972 mediante Acuerdo No. 25 de 1972
del Concejo de Bogot ,  adscrito a la Secretaría de Gobierno,  con el  objeto de  áá “obtener
recursos  financieros  para  la  atención  de  programas  relacionados  con  los  vendedores
ambulantes y estacionarios y, preservar el uso colectivo del espacio público”; para lo cual
defini  y  promovi  alternativas socio-económicas orientadas a mejorar  la  generación deóá óá
ingresos y la calidad de vida de los vendedores informales. El Instituto para la Economía
Social  –IPES- es producto de la  transformación del  Fondo de Ventas Populares –FVP-,
ordenado por el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 que en su Artículo 76, lo define
como un  establecimiento  público  del  orden  Distrital,  con  personería  jurídica,  autonomía
administrativa  y  patrimonio  propio  y  adscrito  a  la  Secretaría  Distrital  de  Desarrollo
Económico.

La  misión  del  Instituto  Para  la  Economía  Social  es  la  de:  “Crear,  promover  y  ejecutar
estrategias  de  apoyo  a  la  economía  popular  y  de  fortalecimiento  económico  de  las
personas, unidades domésticas y productivas, y grupos poblacionales que la integran, para
contribuir a transformar el modelo de ciudad vigente, superar las diferentes formas vigentes
de segregación urbana, adaptar la ciudad al cambio climático, mejorar la calidad de vida de
la población y construir la paz”, Por tal razón, esta institución desarrolla programas, planes y
proyectos que persiguen como propósito central, atender integralmente las necesidades
de los  ciudadanos en alto  estado de vulnerabilidad socio económica,  vendedores
informales y víctimas del conflicto armado interno.

El  Instituto  Para  la  Economía  Social  IPES,  aporta  al  sector  de  Desarrollo  Económico
Industria  y  Turismo,  a  través  de  la  definición,  diseño  y  ejecución  de  programas  en
concordancia  con  las  políticas  trazadas  por  el  Gobierno  Distrital  dirigidos  a  otorgar
alternativas para los sectores de la economía informal a través de la formación de capital
humano, el acceso al crédito apoyo a microempresas, famiempresas, empresas asociativas,
la  inserción  en  los  mercados  de  bienes  y  servicios  y  la  reubicación  de  las  actividades
comerciales. As  mismo adelanta operaciones de construcción y adecuación de espaciosíá
análogos y conexos con el  espacio público con miras a su aprovechamiento económico
regulado.

El  IPES se proyecta  como la  entidad  del  Distrito  que desarrolla  acciones de política
pública orientadas a promover en los sujetos de la economía popular, la potenciación de los
componentes  sociales,  familiares  y  culturales  asociados  a  sus  iniciativas  productivas,  a
través  del  fortalecimiento  de  sus  capacidades  laborales,  el  acceso  al  crédito  y  de
emprendimiento productivo.

MISIÓN



Crear, promover y ejecutar estrategias de apoyo a la economía popular y de fortalecimiento
económico de las personas, unidades domésticas y productivas, y grupos poblacionales que
la integran, para contribuir a transformar el modelo de ciudad vigente, superar las diferentes
formas vigentes de segregación urbana, adaptar la ciudad al cambio climático, mejorar la
calidad de vida de la población y construir la paz.

En este orden de ideas,  se tiene que el  IPES Es la  Entidad encargada de atender  los
requerimientos  del  aquí  accionante,  respecto  de lo  narrado  en  las  pretensiones,  donde
solicita ayuda inmediata y que se les ayude con la generación de ingresos.

III.   PRONUNCIAMIENTO DE LA SECRETARÍA EN EL CASO EN CONCRETO

Es preciso reiterar su Señoría, que la Secretaria Distrital de Integración Social, cuenta con
unos proyectos para la atención de la población vulnerable del Distrito Capital, entre ellos se
encuentra el  Proyecto 1092 “ Viviendo el Territorio” el cual cuenta con un servicio llamado
“Enlace Social”, que tiene como objetivo atender a personas hogares o familias en pobreza
o  vulnerabilidad  que  tiene  dificultad  para  enfrentar  situaciones  sociales  imprevistas  y
transitorias que desestabilizan o disminuyen su capacidad de respuesta, debido a diferentes
factores  de  riesgo  asociados  que  generan  crisis  o  emergencia  social;  en  el  cual  se
proporciona  un  bono  de  alimentación  y  si  la  profesional  del  servicio,  evidencia  que  la
situación  que  origino  la  crisis  o  emergencia  social  persiste,  o  si  la  emergencia  social
asociada a calamidad pública con ocasión de la pandemia denominada COVID-19 conlleva
a que en el hogar continúe la situación de vulnerabilidad, sin ingresos económicos para
cubrir los gastos de alimentación, se hace acompañamiento a la accionante, para que en
consecuencia, se le entregue nuevamente otro bono de emergencia.

Es por esto, que en garantía de los derechos del accionante y una vez recibida la acción de
tutela,  la  Subdirección para la Identificación y Caracterización de la Dirección Territorial de
esta Entidad, realizó la correspondiente atención, donde se  indicó por intermedio de Diana
Mariño, profesional del proyecto 1092 “Viviendo el Territorio” , que el día de hoy 27 de abril
se comunicó con el señor GILBERTO REYES RINTA para realizar la entrevista ciudadana y
el diligenciamiento de ficha SIRBE, en las modalidades atención inicial y emergencia social,
con la  finalidad de otorgar ayuda humanitaria transitoria consistente en un (1) Bono de
emergencia.

Como  resultado  de  la  referida  atención,  la  profesional  logró  identificar  que  el  señor
GILBERTO REYES RINTA y su núcleo familiar, se encuentran en emergencia a causa de
las siguientes situaciones: 

 Desempleo repentino. 
 Único proveedor del hogar.
 Sus ingresos son inferiores al costo de la canasta básica de alimento mensual.



Así mismo, al señor GILBERTO REYES RINTA le fueron solicitados documentos necesarios
para la atención que esta Entidad y se le diligenció la ficha SIRBE.

En consecuencia, ya se  envió la información a través de correo electrónico a la persona
encargada en la Subdirección local para la Integración Social de Santa fe - Candelaria, esto
con el ánimo de realizar la digitación en el sistema misional SIRBE, y posteriormente, se
efectuará la  activación en la  plataforma “PROCESSA”,   a  fin  de que el  bono quede en
estado activo; de manera tal, que a partir del siguiente día, el beneficiario pueda canjear su
bono en el almacén de cadena que se le informe .

Ahora bien, una vez canjeado el bono por el señor GILBERTO REYES RINTA, el estado de
la atención en SIRBE se encontrará en “OTORGADO”, situación ante la cual la profesional
del servicio en atención al procedimiento establecido previamente, se encargará de realizar
las siguientes actuaciones:  

1. PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO: Con el fin de garantizar los
derechos  del  beneficiario,  se  realizará  la  referenciación  a  otros  proyectos  de  la
Secretaria Distrital de Integración Social, como de otras rutas y ofertas de servicios
del Distrito a fin de contribuir a superar la vulneración actual del accionante. 

2. ACOMPAÑAMIENTO: Si la profesional evidencia que la situación que origino la crisis
o emergencia social persiste, o si la emergencia social asociada a calamidad pública



con  ocasión  de  la  pandemia  denominada  COVID-19  conlleva  a  que  en  el  hogar
continúe la situación de vulnerabilidad, sin ingresos económicos para cubrir los gastos
de alimentación, al finalizar el mes, la profesional del servicio citara acompañamiento
al accionante, para que en consecuencia, se le entregue nuevamente otro bono de
emergencia.

Así  las  cosas,  es  preciso  informar  a  su  digno  despacho  que  la  Secretaría  Distrital  de
Integración Social, ha estado presta a brindar la atención mediante el servicio de “ENLACE
SOCIAL” cumpliendo con lo requerido por el accionante.

V. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 2591 de 1991 la Acción de Tutela
procede:

 “(…) contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole
o amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el  artículo 2 de esta ley.
También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo
establecido en el capítulo III  de este decreto. La procedencia de la tutela en ningún
caso está sujeta a que la acción de la autoridad o del particular se haya manifestado en
un acto jurídico escrito.” 

Como se puede concluir del texto citado, la tutela está condicionada en su procedencia a
que la autoridad haya vulnerado efectivamente un derecho, o amenace con violarlo, o por
una omisión que produzca alguna de estas consecuencias. En el presente caso no se ha
dado ninguno de estos presupuestos. No hay una violación de derecho fundamental alguno,
pues  la  Secretaría  Distrital  de  Integración  Social,  no  ha  ejecutado  ninguna  acción  que
produzca  este  resultado  en  contra  del  accionante  ni  su  menor  hija.  No  puede  decirse
entonces  que,  en  términos  positivos,  esta  Entidad  haya  incurrido  en  una  violación  o
amenaza efectiva de algún derecho fundamental. 

Contrario sensu, el actuar de la Secretaría se ha circunscrito en coherencia la misionalidad y
funciones administrativas, en el  desarrollo de las potencialidades de sus habitantes para
alcanzar  la  felicidad,  ser mejores y  vivir  mejor,  a través del  proyecto de Inversión 1092
“Viviendo el Territorio”, toda vez que se estableció, que el accionante  GILBERTO REYES
RINTA, se encuentra en trámite para ser beneficiario del servicio de “ENLACE SOCIAL”.

Adicionalmente,  vale la pena indicar que el  INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL
-IPES-, dentro del marco de sus competencias, es una Institución que brinda ayuda social a
los  vendedores informales   más vulnerables, por lo cual, y de acuerdo con los requisitos
que dicha Entidad tenga establecidos para la entrega de ayudas que tengas previstas, el
Accionante puede consultar si es acreedor los beneficios en los servicios que allí se ofrecen.

En consecuencia, la presente acción de tutela no es procedente, en razón a la FALTA DE
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA,  por  cuanto  los  derechos  fundamentales
invocados  por  el  accionante  no  están  siendo  vulnerados  por  la  Secretaría  Distrital  de
Integración Social, aunado al hecho de que no forman parte de su misionalidad.     

Sobre el particular,  la Corte Constitucional ha señalado en Sentencia T- 282 de 2012 lo
siguiente: 

“Los requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela están regulados en el
artículo 86 de la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991 (en especial artículos
1º, 2º, 42 y 5º) y se pueden resumir en los siguientes términos: i) que la acción de tutela
sea instaurada para solicitar la protección inmediata de un derecho fundamental; ii) que



exista legitimación en la causa por activa, es decir, que la acción sea instaurada por el
titular de los derechos fundamentales invocados o por alguien que actúe en su nombre;
iii) que exista legitimación en la causa por pasiva, en otras palabras, que la acción de
dirija contra la autoridad o el particular que haya amenazado o violado, por acción o por
omisión, el derecho fundamental. (…)” (Subrayado fuera de texto)

Como  se  aprecia  en  los  antecedentes  anotados,  y  de  la  disposición  jurisprudencial
transcrita,  por  parte  Secretaría  Distrital  de  Integración  Social,  no  ha  existido  omisión  o
acciones que atenten contra los derechos fundamentales invocados por el señor GILBERTO
REYES RINTA, ya que las actuaciones desarrolladas por la Secretaría, se han enmarcado
dentro  de  la  normatividad  legal  y  en  aplicación  de  los  procesos  y  procedimientos
establecidos por la Ley y la normativa interna de la Entidad, obedeciendo las disposiciones y
principios que rigen la guarda de los derechos fundamentales, la protección de los recursos
públicos y la ejecución de programas de Integración Social a la comunidad.

VI. PETICIÓN RESPETUOSA

En virtud de lo expuesto, de las pruebas y de los fundamentos fácticos y de derecho, con
respeto  solicito  señor  Juez,  DESESTIMAR  LA ACCIÓN  IMPETRADA POR  FALTA  DE
LEGITIMACIÓN  EN  LA CAUSA POR  PASIVA,  declarar  que  la  Secretaría  Distrital  de
Integración Social no ha incurrido en violación a los derechos fundamentales reclamados por
el Accionante.

VII. PRUEBAS

1. Pantallazo  adjunto,  donde  se  evidencia  la  atención  realizada,  por  parte  de  la
profesional del servicio ENLACE SOCIAL al señor GILBERTO REYES RINTA. 

2. Copia simple del pantallazo del Sistema de Información y Registro de Beneficiarios –
SIRBE,  donde  se  evidencia  en  estado  de  “ATENCIÓN”  en  el  proyecto  1092,  al
accionante, en dos (02) folios.

VIII. ANEXOS

 El enunciado en el acápite de pruebas, en tres (3) folios.

IX.NOTIFICACIONES

Las recibiré en la Oficina Asesora Jurídica, de la Secretaría Distrital de Integración Social,
Carrera 7 No. 32 -16 Piso 25, Ciudadela San Martín, teléfono 327 97 97 Ext. 11001. 

Atentamente, 

{{Sig_es_:signer3:signature}}
ANDRES FELIPE PACHON TORRES 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Secretaría Distrital de Integración Social 

Anexo:     Lo anunciado en tres (03) folios
Proyectó: Cindy Katherinne  García Cortes- Subdirección para la identificación
Ajustó:     Jineth Zurey Gómez Calvo - Abogada – Oficina Asesora Jurídica {{Sig_es_:signer1:signature}}  
Revisó:    Mónica Alexandra Acosta Sanabria -Oficina Asesora Jurídica {{Sig_es_:signer2:signature}}  
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